
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Clase de proceso: FIJACION ALIMENTOS 

Demandante: MATEO PELAEZ VELEZ 

Demandado: EFRAIN FERNANDO PELAEZ AGUDELO 

Radicación: 110013110011-2005-01219-00 

Asunto: RESUELVE PETICION 

Decisión:  AUTORIZA ENTREGA TITULOS 

 

El alimentario MATEO PELAEZ VELEZ, envía autorización, para que sean 

entregados los títulos judiciales que se encuentran a órdenes de este proceso, 

a su progenitora DIANA CAROLINA VELEZ OSORIO, dineros que corresponden 

a la cuota alimentaria que fue decretada a su favor, en sentencia adiada 16 

de agosto de 2006 y a cargo de su progenitor EFRAÍN FERNANDO PELÁEZ 

AGUDELO, por lo tanto, que dispone: 

 

Hacer entrega de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del proceso 

y Juzgado a la señora DIANA CAROLINA VELEZ OSORIO, identificada con CC. 

No. 24.397.700, los cuales corresponde al pago de cuotas alimentarias.  

 

Por Secretaría, elabórense las comunicaciones a que haya lugar y déjense las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
AA 
 
 
 
 

 JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., esta providencia se notifica hoy 

27 de septiembre de 2021, en el ESTADO No. 73  

Secretaria: ________________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 
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